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Calibre
del contador Uso doméstico Uso industrial Uso oficial

y comercial
en mm (ptas.) (ptas.) (ptas.)

65 37.500 35.143 34.500
80 46.500 44.143 43.500

100 58.500 56.143 55.500
150 88.500 86.143 85.500

Cuota de reconexión

Calibre del contador en mm
7 0 ptas.

10 1.500 ptas.
13 y superiores 3.300 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm
7, 10 y 13 2.660 ptas.
15, 20 y 25 4.500 ptas.
30 10.125 ptas.
40 y superiores 15.200 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
amplía el plazo para resolver y notificar las solicitudes
de inscripción en el Registro de Comerciantes y Acti-
vidades Comerciales de Andalucía, al amparo del
Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula
la organización y funcionamiento del mismo.

El Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula
la organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes
y Actividades Comerciales de Andalucía, establece en su
artículo 5.2 un plazo máximo de tres meses para resolver
y notificar las solicitudes de inscripción en el mismo.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 19/2000,
en su redacción modificada por el Decreto 79/2001, de 13
de marzo, establece que los comerciantes que ya estén ejer-
ciendo su actividad desde la publicación del Decreto regulador
del Registro deberán proceder a inscribirse en el mismo antes
del día 1 de enero de 2002.

La obligación de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales, unida a la amplitud de
afectados por dicha obligación, ha provocado la presentación
de un elevado número de solicitudes, resultando insuficientes
los medios personales y materiales existentes en esta Dele-
gación Provincial, a la que corresponde tramitar la inscripción
en el Registro.

Por ello, una vez agotados los medios a disposición posi-
bles, no es posible resolver las solicitudes presentadas dentro
del plazo reglamentariamente establecido, por lo que resulta
necesario proceder a su ampliación, de acuerdo con lo previsto

en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar a seis meses el plazo máximo para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el Registro de comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía que se pre-
senten a partir del día siguiente de la entrada en vigor de
esta resolución hasta el 31 de diciembre de 2001.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno
de acuerdo con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 6 de septiembre de 2001.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de agosto de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
determinan las cantidades que corresponden a los
municipios de la provincia en concepto de compen-
sación de servicios municipales en el ejercicio 2001.

La Orden de 17 de mayo de 2001, de la Consejería de
Gobernación, establece, en su artículo 2, los criterios para
la distribución de los créditos consignados en el presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001 con des-
tino al programa de Compensación de Servicios Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la Resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de menos de 50.000 habitantes de la pro-
vincia, así como a la aprobación de los gastos, su compromiso
y liquidación, interesando de la Consejería de Economía y
Hacienda la ordenación de los pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 17 de mayo de 2001 (BOJA núm. 80, de 14 de julio
de 2001),

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de ciento veinte millones
seiscientas setenta y tres mil seiscientas ochenta y tres pesetas
(120.673.683 ptas.), correspondientes a la provincia de Cór-
doba, atribuyendo a cada municipio de menos de 50.000
habitantes, por aplicación de los criterios establecidos en el
artículo 2 de la Orden de 17 de mayo de 2001, las cantidades
que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.14.4689981A.7, el gasto correspondiente
a las citadas transferencias, que se harán efectivas en dos
pagos para cada Ayuntamiento, por importe del 50% cada
uno de ellos.

Tercero. En el plazo de tres meses contado a partir del
abono del segundo pago correspondiente a la transferencia
por compensación de servicios municipales, los municipios
beneficiarios remitirán, a esta Delegación del Gobierno de la



BOJA núm. 113Página núm. 16.312 Sevilla, 29 de septiembre 2001

Junta de Andalucía en Córdoba, certificación en la que se
acredite el ingreso de los dos pagos, los números de asientos
contables practicados y la fecha de los mismos.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 27 de agosto de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede una subvención con carácter excepcional para
financiar los daños causados por las fuertes tormentas
acaecidas en la provincia de Jaén en 1997.

Visto el expediente que se tramita en esta Delegación
del Gobierno, sobre la concesión de subvención a Ayunta-
mientos de Jaén, y en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante R.D. Ley 18/97, de 1 de octubre, se
adoptan medidas urgentes para reparar daños causados por
fuertes tormentas acaecidas en diversas Comunidades Autó-
nomas, incluida Andalucía, y más concretamente la provincia
de Jaén. Dicha Norma fue desarrollada por Orden del Ministerio
del Interior de 27 de noviembre de 1997, por la que se deter-
minaban los términos municipales y núcleos de población a
la que son de aplicación las medidas previstas en el Real
Decreto-Ley.

Segundo. La aplicación de las medidas urgentes a adoptar
se lleva a cabo mediante la actuación de la Administración
General del Estado, Comunidades Autónomas y Adminis-
traciones.

De esta forma, con fecha 20 de enero de 1998, se reunió
en la Subdelegación del Gobierno de Jaén la Comisión Técnica
encargada de priorizar los proyectos a realizar para su finan-
ciación mediante aportaciones del Estado, Junta de Andalucía,
Diputación Provincial de Jaén y Ayuntamientos afectados.

Dicha Comisión Técnica aprobó obras por un total de
24.832.000 ptas. respecto a los daños causados por inun-
dación en la provincia en el período de mayo a septiembre
de 1997, de los cuales el 25% sería aportado por la Admi-
nistración Autonómica, lo que asciende a la cantidad de
6.208.000 ptas.

Tercero. Que en base a la documentación que consta
en el expediente, por Orden de 14 de junio de 2001, del
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, concede una subven-
ción de seis millones doscientas ocho mil pesetas (6.208.000
ptas./ 37.310,83 euros) en concepto de financiación de obras
de reparación de los daños causados por fuertes tormentas
acaecidas en la provincia de Jaén en 1997.

Cuarto. Con fecha 24 de julio de 2001, se formula pro-
puesta de Resolución, por la que se propone la concesión
de 6.208.000 ptas./37.310,83 euros, a los beneficiarios que
a continuación se relacionan y por el importe que se indica:

- Ayuntamiento de Cazorla: 1.207.000 ptas.
- Ayuntamiento de Chilluevar: 439.100 ptas.
- Ayuntamiento de La Iruela: 568.300 ptas.
- Ayuntamiento de Peal de Becerro: 1.187.500 ptas.
- Ayuntamiento de Quesada: 1.231.560 ptas.
- Ayuntamiento de Torreblascopedro: 300.000 ptas.
- Excma. Diputación Provincial de Jaén: 1.274.540 ptas.

Declarando el carácter excepcional de dicha subvención,
quedando acreditada su finalidad pública e interés social.


